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Capitán d. Corbeta (RNAl dOl1 Pablo Borquo R1lIl. lIegunda
cl!l8e. roja.

Capitán de Maquinas (RNAl don And.rés Santll.11a Rodriguez.
Prlmerfl. clase roja.

Sargento aontramaestre don José Vllar Gon'iález. ldem.
Sargento primero Mecánico don Salvador sen Jorge de los

Santos. Idel11_ .
Cabo primero Maniobra Antonio Manira Montero. De PIe,..

tao roja.
Cabo primero Maniobra Antonio Valeiro Garcia. Idem.
Cabo primero Electricista Marcelino Muifio Rodriguez. Idem.
Cabo primero Mecánico. Manuel Dopico Calvo. Idern:.
Cabo &e@'undo Electricista Juan M,Fernáoo€Z Gomález. ldem.
Marinero Manuel García Magal'ifios. Idem.
Marinero José R. Taracido Castro. Idem.
Marinero Luis 8alaverria Beains. Idern.
Marinero Manuel Varela Bareala.. tdern.
Marinero Joaquín J. Ramil López. 100m,
'1"eniente de Alcalde de Vigo. don CurIos ESPinosa Feijoo.

De primera, roja,
Jefe Servicio Seguridad de «PetroUber». don Alfredo Marco

Rodríguez. De primera clase, roia.
Patrón Mayor de Ca.botaje don Jo~ Pérez Mateo. Id-em.
Capitán Remolcador «Priormo», don Antonio Brage Fabat

ldem.
Capitán Petrolero «Campalantf'. don Geral'do Guerrero aar·

cia, tdem.
Capitán Petrolero «Oamponalónlll, don Joaé María Cabanillas

Junquera, De primera elMé, blanca.
Capitán Petrolero «Campanano)}, don Eugenio Zaril080 M'u·

ríátegui. Idem.
Jefe Grupo de C. l. de «Petroliber», don Julio Hermida Co.

rral. MencIón honorífica.
Redactor de Radio Popular de Vigo don Francisco Pérez

GiL Tdem.

Madrid, 27 de jUlio de 19'70.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se co1tce~

den a la Empresa «Luis Roldán MárqUU» lo! bl!:
neficlos ffaoales que esttiblecela Ley 111211963. de
2 de dfetembte,

Iuno. er.: Vistá la O1'den del· Mini8terio de Industria de
rech~ 31 de _ de 1970 por la que Be óecl""" a 1... !nIi...
iaelones proyeetadM por la ~'" «L\Ú8 Róltllln MAn¡\IIII.,
domicilia<ia. en M41aga, como Frigorífico de Pro<!acción Y TrB.!l&
portes, oomprendida en él grupo prtmero; aba\'tAllO fJ. Y quInto.
apartado 6). respectivamente. de los previstos ert ~l articulo
tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de setl~ll1bre. pOr el que
se aprueba· el tlrograma de la Red Frigorífica Nacional para el
segundo cuatrienio.

Este Ministerio, de c<mfonttidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~..(km arreglo a lu dirpostciones relflamentarias de
cadA, tributo¡ a 1iiL8 especificas dfl régittlen que deñva de la
Ley 1'6:;1/1963, de :;1 de diciembre, y al procedimiento· sefialado
por la Orden de. este Ministerto (fe 2'1 de marEO de 1965, se otor
gan a la Empresa «l,uis Roldán Márquez», y PQr Un plazo
dé cinco Iil\"', contad... a partir de la recha de publlcacióu
de la pre_te Orl!fn, iOl slgUillt1le. bellofic1oo t!JeAi'.:

al Libertad d. amortl"""lón durante el prltn.. quinquenio
a p¡u'1lr d.lejercloio en que se inIcie la e"1llotaotón Indu~trla1
en la Emptei!5a,

b)Reducción del 95 por 100 .en la base déi Dnp1.lesto en los
DerechO! Arancelarios e 1m'Puesto de C01l1penlt\mOñ de· Gra.
vámenes lnterlores tille graW!n 1& ilfip01'tlt.cl6t1 .~ W.-n.es d@
equipo y utillaje, cuando no Be fabriquen en ~Itlatía., ast como
a los materiales y productos que, no prodUcIéndose en EsPaña,
se importen para su Incorporación a l:11ene!l de equipo de fabri~
cadón nacionaL

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligtv
ciones que asume la. Blntidad beneficiaria dará lugar,. de con
formIdM con lo di'lme~ en el l\rtíoulo noveno "" la Ley
l5211~S3, a la privacIón de lO!! henetloi"" c_I<tOl Y. pO!' ton
siguiente, al abono de los impUf!!Íos bon1t1eadotl.

1.0 digo a V. r. para !lU conooimiento y efeetáB.
Dios guarde a V. l. mu.cl1Oi atios.
Madrid, 15 de julio de 1970.-l". D., el 8uhsecrl!tarl0, José

Maria Salrt! de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORVi:N tU 21 ae ¡ulío ae 1110 por la que .e """
ceden a cada. una: de las EmprNal que 88 citan 108
beneficios: fitC4les que estafúece la Ltll 152/1963, de
2 ae diciembre.

Ilmo, Sr.: Vistas 1M Ordenes del MiniBterio de Agricultura
de fecha 2 de julio de 197.0 por 188 que se declaran a. las in
dustrias que al fina.! .. relaoionan oomprendidu en el sector
o Zona de Interé8Preferente. previa cBUftcación, incluyéndolas
en el grupo A) de loa señalados en la Orden de 5 de marzo
de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha teutdo
a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con. arreglo a las disposiciones reglamentarías de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963,. Y al procedimiento señalado por la Orden de
este Mirt1sterto de 27 de m8i1'zo de 1955. se otorgan 1:\ las :mtn
presas qUe Sé relatlonan al tinal y por Un plazo de cinco a1\os,
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad.de amortwaoión durante el primEr quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiacal

durante el período de instalal!ión.
e) .Reducción del 95 por 100 del Impuesto General !Obre

1'ransmisiones Patrtinoninle.s y Actos Jurldico,s Ooeumentados,
en loS términos establecidos en el número dos del articulo 147
de ia Ley 4111964. de 11 de ¡·uniO.

d) ll.éduoeión del 95 por 00 de loo Mreohoo aran..larloo e
rmpUe&to de Compensación de Gravémentll$ .,Interiores que gra
ve la tmp"rUcIón de bIenes de equipo y .ut1l1aje, cuando no i!le
fabriquen el). El?paña. asi como a los materiales '1. prodllotos
que no produoillrtdóBe en l!:.pafi~ .. ltnJlOl't<n pora .u i1loor
poraol611 a hlerle. dé eqUIpo de lat>rl"aot/m nacionaL

el l'l.educclón del 50 por lOO dél In1b_ !ohre iM _as
Mi Oapltal que gra\le loo rendimIento. de JO, empréetioo. qtll!
emita la Empr~sa espafinla y. de los pr~st.amOs <!ue la tti1sma
éonderte con Ot'gtl.tU$IftM lnternaeionttlel o con Instituclofies
fit1anei~ras ~xtratdetu. cUftndo. los fotld08 así obtentdoe: se
destinen ~ ftnane1ar tttverSionefl, reale8. nttev&l!. La aplleaoión
concreta de _ bélIdNo a 1.. operncion6 de ll1'édlto irnlloa
das se tramitara en cada caso a trRv~8 del tnstituto efe t'té
dito a Medio y Largo Plazo,. en la forma e8tablecIda por lA.
orden de es~ Minii!:terlo de 11 de octubre ele 1965.

Segtmdo......;Jl1 incumplimiento de cualquiera de las obl1ga
clone que a.ume la Entid.ad beneficiaria dará IUlar, de con
form1dtl4 oon lo dlEpuesto en ttl articulo noveno de la Ley 1&21
1963. a lA privación de los U8llifioiol conoedidos y, por oonf;i_
guIente, al abono de lap; impuoOO8 bonifl:oadoft

Relación que 8fl ofta

Emtlresa «cen.tral Conservera de Miajad.~J s. A.». ubicRdft
en MI"Jadas. provlnola de Cáll\!'l"e., tolllprenaida en Zona de
_t.rente L<lcl!.11lM10n Industrial Agrlll'l', por nJ\a indu.trla
dé deehidratalú6n de tomate a ln$tallll'.

~preSá «Bodegas y 'Oestl1erl:ls Ayuso». ubicada enV11la
cañ.as, . provincia de. T~e~ó. comprendida .en Zona de Prefe
rente LOoalall1llón tndl1!ltrlal Allrarla, por la ínoia1M1ón de una
plant. de ohtenoión de gra;nllla de UVa.

Empresa «HoTtícola del Guadalentin, S. A.». ubicada en El
Palmar. provina111 de Muru1a.eomprendid" en. el Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente a): «MatrlpulaclÓ11 delJro
dU6tos Rgrícolas lJIlTt'cederos», por una otlntral hortofructloola
a Instalar.

Lo digo a V. I:...para Hl oonocimiento y efectos,
Dios guarde a v. 1 tnueh08 aftos. .
Madrid, 21 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario: .TORé

María Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

01tD~N,de 2~ de.1ulto de 1910 por la que se aprue
ba 'el C()1wento FlBcmt dé dmbUo nttetonal entre la
Hacienda Pública 'V la Agrupación de Red de Esta·
~16t!lmt""tos N'cfoll4l" ... TU_, para la '''''e
1lId1t 1101 tmpu<oto a"'fflll .tlIIr. el Tf'á1tct> de la,
Impttllll el.......t••t pertodo d. 1 d• ....,.0 a 31 de
dlcl.mbl" d' 1110,

Ilmo. Bt,: Vitta la propuuta de la 00ntl!'J16n Mixta desig
nadB. _a. elaborar- Id condiciones a re¡1r el1 el Oonvento que
se Uldlu,

:Eite Miniaterlo, en U80 de lb fácült&dft que le otorga ia
LeY 11I0111161, de 28 óo diolemhro, el D.....to d. 29 de diciem
bre de Uth y la. Ordén de 3 de mayo dhl mIlino afio, ha acot~
dado lo si¡ti1ente:

Prlmero.--h aprueba el Convenio :F'1lCal de ámbIto l1i\Clonal
con la meno16l1 OC, N. nl1nlt!ro 1119'llJI, entre la H~da.Pú
buoa y 111 A¡¡rupao1ón óe "d "" l!Jotaloleel111antoo Nalúonal••
de Tt1ri8rno. para lB e1tacclón del ImpUHto General SObre el
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TráfllCO de las Empresas. con SUjeción a las cláusulas y condi
ciones que se establecen en la presente.

8egUndo.-Perlodo de vigencia: Este Convenio regira desde
elIde enero al 31· de- diciembre de 1970.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los establecimientos que· figure.n en la relación deftn1tiva apro
ba.da por la Com1ilón Mixta en su propuesta de 11 de junio
de 1970 ,exclUidos loa domIcU1ados en las provmcias de Alava
y Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del 8a.hara

Cuarto.-Extensi6n objetiva: El Convenio comprende ías
actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas.
que se detallan a cont1nua.clón:

a) Actividades: Prestación de serv1cios de hospedaje.

I Quedan excluidas del presente Convenio:

1

, 1.0 Las. operaciones realizadas en Alava., Navarra, ceuta,
Melija y territorios dependieI}.tes de la D1reccl6n Gerun'al de
Pr"omoción del Sabara.

I b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles------
Presta.cl(>n de servlclos .
Prestación de servicios en islas Canarias ........•.....................

Articulo

3
3

I·-"""'~-
1 525.000.000 2.7 %
,17.500.000 2 %

1 Total !

CUota

14.175.000
350.000

14.525.000

C'ARICANO

Excmo. Sr. Díreclor general de 8eguridact.

Hispano America.no en Madrid. y conten1d.CIIS en los resguardos
números 812626 y 812625, respectivamente, exención que sub-
sístirá en cuanto se empleen directamente los referidos bienes _
o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la. Fundación.

Madrid, 13 de junIo <le 1970.~1 Director ge~, José
Maria TejerA.

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se con
cede la Cruz OJ Mérito Policial, con di8tintivo
blanco, al funcionario en m-dcttcaB del CuerPO Ge
neral de Pdlicfa don Adofto Utrllla del Cura.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a pr0r,uesta de l~ Direcc1ón General de seguridad
y por considerar e comprendido en el articulo séptimo de la
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Mirústerio ha terúdo a· bien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo blanco. al funclonario4 en· prácticas del
Cuerpo oen.,.al de Pollcla don Adolfo UtrIlla del CUra.

A los fines del articulo 165. números 2 y lO, de la Ley 41/1964.
de 11 de jUlÚo, de reforma del Sistema Tributarlo, la anterior
condecoración' se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 30 de Julio de 1970.

CM:RICANO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN $: 30 de julio de 1970 por la que se con
cede la Cruz al Mérito POUClal.. con- tiísttntivo
rO'jo, a los componentes del Cuerpo de Policía Ar
mada que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los 'méritos que concurren en los
interesados. que se han destacado por su entrega. al eumP1im1ento
del debr, y con el propósito, de fomentar la interior satl8facelón
y estimulo de los com_tes del Cuerpo a que perten-.>; de
acuerdo eón los apartados a) y e) del artículo sexto de la Ley
5/1964, de 2ll de abril,

Este Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al Mérito Pollo
cia!, con distintivo rojo, & los miembros del Cuerpo de Policía
Armada que a continutreión se expresan:

CapItán don Franclsco Cabreros Antá.
CapItán don José Muft""Ramlrez.
Policia don Juan Pérez Qarcia.
Policia don Manuel Torres Burgos.

A Jos fines del artll:ulo 155, números 2 y lO, de la Ley 41/1964
de 11 de junio, de reforma del S1stetna Tributario, las anteriores
condecoraciones se otorgan para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
.. Dlo¡Cguaro,'-¡¡'v,""Ec nlUclio,.--all<>s:'·· ..... . - _. .- --.

Madrid, 30 de julio de 1970.

I Excmo. Sr. Director general de seguridad.

Qumto.-La cuota global para el conjunto de contr~buyen~

tes y por las actividades y hechos imponibles comprendldos en
el Convenio Be fija en catorce millones quinientas veinticinco
ml! pesetas.

Séxto.-Reglas de; dlstrlbución de la cuota. global: Para 1m·
putar a cada. contribuyente sus bases y cuotas individuales se
apllcarin las siguientes reglas: Volumen de facturación de
cada estableclmlento.

Séptlmo.-El sefllllamlento, exhlblclón y comunicaclón de
las bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la ,Orden de 3' de mayo de 1966. y se imputarán
a lOs contribuyentes los coe1lc1entes o puntos que proceda de
los fijados para cada regla de dlstrlb1Hllón.

OCtavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos: el primero a la not1:.flcacl6n. conforme a 10 dispuesto
en el articulo 20.2 del Reo1amento Qe~ de Recaudación, y
el segundo, con venclmlento el 20 de novIembre de 1970, en la
forma prevista en el articulo 18, número 2, apartado A.) de la
Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.-La aprobac1ón del Convenio no exime a los con~
trtbuyentes de sus obl1ga~es tributariBS 'por actividades, he
chos imponibles y per1Odos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal, documental, contable o de otro orden que sean
preceptivas, salYo 1.. de ~Ián de declaraclone..llqui·
daclones por los hechos imponibles objeto del convenio.

Décimo.-En la documentación a. expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, necesa
riamente la mención del Convenio.

Undéelmo.-La trlbutaclán apllcable a las altas y bajas que
se produzcan durante el perlodo de vigencia del Convenio, el
prooedlmlento para BUStonlllar las reclamaciones y las nonnas
y g_.. para la ejeeuclón y efectos del mismo, $O ajusta·
rán a lo que pus. estos fines d1Bpone la Orden de 3 de mayo
de 1966,

Duodéc1mo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, seapllcarán, en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966,

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
'iMadr1d. 24 de julio de ltmJ.-P. D., el Subsecretario, José

MarIa _ de Vleufta.

Ilmo. Sr. DIrector general de Impuee.tos IndJrectos.

IlE80LUCION de la Dirección General de lo Con·
tencfoso del E.tfIdo por la que se concede a la «Fun
dación UniversftaMa Galerias Preci4dO$ll, instituida
en Madrl4, ampliación de e:<ención del Impuesto
.obre loa __ de la. Per8OU/U Juridica8.

Visto el expediente promovido por el exce1ent1simo sefior
don José Botella Lluslá, Rector de la Unlversldad de Madrid,
solicitando en nombl'e de la «Fundaclán Universltarle. Galenas
Precllldos. la exención del !:lnl!UOllto Ilobre los Bienes de las
Persooas Jurld1c&8 para los tltuloa con que $O ha Incrementado
durante el allo 1970 SU capüal lnlclal, ya declarado exento por
este centro _vo, al !gUa! que las ampllac/One8 correspon.
diente. a los al'Ios 1963 Y siguientes, esta Dlreeclón Qe¡leral
acuerda decle.rar exentos del tmpuesl:c> sobre los BIenes de 1..
Pe<'sonas JurId!cas los siguientes _: 240 acelone. de
ccery..... El Agulla. s. A.», n1lmeroo 2131420/27, 2131452157,
24661:12/23, 213141l1i 161, 21314118/34, 1_41 84, 2012741,

=~~el~,l$.2~~1::~·b, ~~~~~~~
les~ 1651802, 11l6ll83lII39, 217'1'lfl'l/55, 3800432/81, 48389351
38, 5_/59, 508:12'14 al V8, 5OII2930/so. 5080211/55, 5582888/89,
6059233/36 y llI61003, depooltados en la Casa Central del Bon<o


